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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 05280/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Coordinación General de Comunicación Social, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha 15 (quince) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00033/CGCS/IP/2021 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE OBRA EN SU PODER DE LA COORDINACIÒN GENERAL DE COMUNICACIÒN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE UTILIZA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ESTATALES PARA EL AÑO 2021.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 07 (siete) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, y con fundamento en los artículos, 4, 12, 15, 16, 23 fracción I, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: De acuerdo con la solicitud 00033/CGCS/IP/2021, que realizó en fecha 15 de septiembre de 2021, relativa a: “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE OBRA EN SU PODER DE LA COORDINACIÒN GENERAL DE COMUNICACIÒN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE UTILIZA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ESTATALES PARA EL AÑO 2021..” (sic), de lo anterior informo lo siguiente: El diccionario de la Lengua Española, define a los Medios de Comunicación, como “los que trasmiten información y dan noticias, como los periódicos, las revistas, la radio y la televisión. ; también la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que los sujetos obligados deben garantizar que, en la entrega de información, sea actualizada, completa, confiable, oportuna; así mismo, manifiesta que sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentren; en este contexto, el directorio de medios de comunicación con el que cuenta esta dependencia en sus archivos es el siguiente: Medio Medio Medio 24 HORAS 8 COLUMNAS ABC NEWS ACIR ACONTECER ADELANTE EN LA NOTICIAS AGENCIA MVT AGENDA MEXIQUENSE ALFA DIARIO AMAQUEME ANTENA 125 APOCALIPTYC RADIO CADENA POLÍTICA CAPITAL MEDIA CNN CONTRARRÉPLICA CRISTAL CRÓNICA DIARIO DE MÉXICO DIARIO IMAGEN DIGITALMEX E GRAFICO EFEKTOTV EL FINANCIERO EL SOL DE MÉXICO EL SOL DE TOLUCA EL SOL DE TOLUCA EL TIEMPO EL UNIVERSAL EL VALLE EN LA MIRA ENFOQUE EXCELSIOR FOROTV GRUPO FORMULA GRUPO IMAGEN GRUPO SIETE HERALDO HERALDO DE TOLUCA HOY ESTADO HOY ESTADO DE MÉXICO IMER IMPACTO IMPULSO JOSÉ CARDENAS LA CALLE LA JORNADA EDOMEX LA JORNADA NACIONAL LA OCTAVA LA OPINION LA PRENSA LA RAZÓN LA TRIBUNA LA VERDAD LATINUS LÓPEZ DORIGA DIGITAL MEXIQUENSE (RADIO Y TV) MILED MILENIO MONITOR MVS NEW YORK TIMES NEWSWEEK NEZA RADIO NOTICIA DIAXDIA NOTICIEROS TELEVISA NOTIFLASH NOTIGUIA NOTIMEX OVACIONES PORTADOR PORTAVOZ PRIMERO EDITORES PUNTUAL QUADRATIN RADIOEDUCACION RADIOFORMULA RADIOMIL RADIORAMA RADIOUNAM REFORMA REPORTV REVISTA ZOCALO SDP SEMANARIO OBJETIVO TELEDIARIO TELEVISA EDOMEX TELEVISA TOLUCA TENDENCIA FM TEXCOCO TV TINTERO TOLUCA DIGITL TV AZTECA EDOMEX TV CABLE TEJUPILCO ULTRA NOTICIAS UNIRADIO UNIVISION UNO TV VICEVERSA VISION URBANA VITRAL VOTO EN BLANCO VOZ DE ECATEPEC VOZ DEL NEVADO W RADIO Por lo anterior, esta Coordinación General de Comunicación Social, garantiza el acceso a la información pública tal y como está contenida en sus archivos. Sin otro particular por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo.”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “Contestacion 33_07-10-2021-181304.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día 26 (veintiséis) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 05820/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“EL CONTENIDO DEL OFICIO NÚMERO 20400000000000/0288/2021 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021 FIRMADO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: 

“1.- La Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México en su oficio número 204A00000000000/0288/2021 del 7 de Septiembre del 2021 en un párrafo textualmente dice.” El Diccionario de la lengua Española define a los Medios de Comunicación, como los que trasmiten la información y dan noticias como los periódicos, las revistas, la radio y la televisión;” Al respecto me permito hacer de su conocimiento a esa Autoridad Competente las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: Es necesario precisar que nuestra solicitud de información dice en un párrafo: “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE OBRA EN SU PODER DE LA COORDINACIÒN GENERAL DE COMUNICACIÒN SOCIAL…….” En ese sentido el Diccionario de la Lengua Española- Real Academia Española establece como Diccionario de la lengua española: Es el resultado de la colaboración de todas las academias, cuyo propósito es recoger el léxico general utilizado en España y en los países hispánicos. Se dirige, fundamentalmente, a hablantes cuya lengua materna es el español, quienes encontrarán en él recursos suficientes para descifrar textos escritos y orales. En ese contexto se realizo la consulta en este documento de las siguientes palabras: Directorio: Guía en la que figuran las personas de un conjunto, con indicación de diversos datos de ellas, como su cargo, sus señas, su teléfono, etc. Medios de Comunicación: Instrumentos de trasmisión pública de información, como emisoras de radio o televisión, periódicos, internet, etc .De la lectura podemos inferir que los argumentos de la C. Titular de la Unidad de Transparencia que manifiesta para sustentar su motivación de su respuesta resultan insuficientes e incorrectos, 2.- La Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México en su oficio número 204A00000000000/0288/2021 del 7 de Septiembre del 2021 en otro párrafo textualmente dice.” también la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que los sujetos obligados deben garantizar que, en la entrega de la información, sea actualizada, completa, confiable, oportuna, así mismo manifiesta que solo se proporcionarán la información pública que le sea requerida y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre …..Respecto a este razonamiento la C. Titular de la Unidad de Transparencia solo repite parte de lo que textualmente dice el Artículo 12. Párrafo primero: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública…. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación….. Y como solo repite lo que establece ese mandato de la citada ley, por lo que su manifestación resulta insuficiente e incorrecta para sustentar la motivación de su respuesta. Ahora bien cuando en su párrafo textualmente dice:” los sujetos obligados deben garantizar que, en la entrega de la información, sea actualizada, completa, confiable, oportuna,…… podemos demostrar que no da cumplimiento a su afirmación, toda vez a su que si consideramos que la Ciudadana Titular de la Unidad de Transparencia hace entrega únicamente de un listado de medios de comunicación (que solo incluye el nombre del Medio) resulta evidente que esa Unidad de Transparencia no da cumplimiento por el solo hecho de que nuestra solicitud consiste en “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN…..” no en un listado de medios de comunicación. 3.- La Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México en su oficio número 204A00000000000/0288/2021 del 7 de Septiembre del 2021 en su último párrafo textualmente dice. “en ese contexto, el directorio de medios de comunicación con que cuenta esta dependencia en sus archivos es el siguiente:” Medio Medio Medio 24 horas Imer Radio Formula ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… “Por lo anterior, esta Coordinación General de Comunicación Social garantiza el acceso a la información pública tal y como está contenida en sus archivos.” Al respecto podemos colegir lo siguiente: Como ya lo acreditamos en párrafos anteriores nuestra solicitud consiste en “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN…..” no en un listado de medios de comunicación. En ese sentido vale hacernos las siguientes interrogantes: ¿Al área de la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado que de conformidad con el Manual de Organización General del Instituto de Salud del Estado de México tiene asignadas el objetivo y funciones siguientes: 217810600 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL OBJETIVO: Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las acciones encaminadas a difundir entre la población del Estado la información relacionada con los programas ejecutados por el Instituto en materia de salud. FUNCIONES: - Coordinar conjuntamente con las unidades administrativas aplicativas del Instituto la publicidad de tópicos relativos a la salud y a la política institucional de comunicación. Establecer los programas de difusión del Instituto, conforme a los criterios de comunicación establecidos. - Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de ejecución de funciones que al efecto celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. Recopilar información sobre los acontecimientos de interés y trascendencia para el Instituto, publicados o difundidos por los diferentes medios de comunicación. Determinar los mecanismos para difundir las actividades del Instituto a través de los medios masivos de comunicación, apegándose a los lineamientos establecidos en la materia. - Homogeneizar la comunicación social del Instituto integrando a la creación gráfica y de mensajes, los elementos estratégicos para la comunicación relativa a la salud. - Preparar y difundir a través de los distintos medios de comunicación, la información sobre los programas y acciones del Instituto. - Organizar y cubrir informativa y gráficamente los actos, ceremonias, giras y eventos del Instituto. Elaborar y difundir al interior del organismo la síntesis informativa relacionada con las actividades del Instituto y del sector salud en su conjunto. Convocar y organizar reuniones o conferencias de prensa con la participación de los servidores públicos del Instituto. Establecer y mantener coordinación con las instancias de comunicación federales y estatales. Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. - Organizar y coordinar la evaluación de la información difundida por los medios masivos de comunicación que se relacionan con el Instituto y el sector salud. - Revisar, dictaminar y validar el manejo interno y externo de la información sobre el Instituto enviada a los medios de comunicación y dirigida a la población en general. Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea tratada y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia de transparencia y acceso a la información pública. - Garantizar el manejo uniforme de la imagen institucional que se publica en la página web del Instituto, a través de la revisión y aprobación de los mensajes impresos, de radio, televisión y digitales. - Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. De que le sirve un listado de medios de comunicación que solo incluye el nombre del medio? ¿Como alcanzar el Objetivo y ejecuta sus Funciones la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado si solo obra en su poder un Directorio en estas condiciones? ¿Cómo ubica, localiza o contacta con los medios de comunicación si su directorio señalado carece de la mínima información elemental de los Medios de comunicación? La respuesta es muy evidente existe una negativa tacita y expresa de no proporcionar la información de mi solicitud. “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE OBRA EN SU PODER DE LA COORDINACIÒN GENERAL DE COMUNICACIÒN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE UTILIZA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ESTATALES PARA EL AÑO 2021”, A efecto de aportar mayores elementos de esta negativa, mi solicitud de información dice en un párrafo “QUE UTILIZA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ESTATALES PARA EL AÑO 2021” se actualiza la negativa, cuando en su respuesta la Titular de la Unidad de Transparencia entrega un simple listado medios de comunicación que insistimos no es posible que este sea útil puesto que no proporciona ningún dato para que pueda existir una comunicación de los Medios con el Gobierno del Estado. En ese sentido, consideramos que en los párrafos señalados la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia es incorrecta, insuficiente y respetuosamente hasta burda. Con las evidencias y argumentos manifestados podemos acreditar que la Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México no da cumplimiento a los mandatos de los artículos 4,12,15.23 fracción l,24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos numerales con los que en su oficio número 204A00000000000/0288/2021 del 7 de Septiembre del 2021, fundamento su respuesta. Como consecuencia lógica jurídica la Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso.” (sic)


CUARTO. En fecha 26 (veintiséis) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha 01 (uno) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo “recurso 5280_11-11-2021-185951.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que fue desahogada por medio del archivo “DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL y recurso de revisión alegatos.docx”. 

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 22 (veintidós) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. En fecha 03 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), el Sujeto Obligado remitió a este Órgano Garante, alcance a su informe justificado, a través de correo electrónico institucional, los archivos “alcance 5280_03-12-2021-131155.pdf y Medios 2021.xlsx”, con los cuales amplía su respuesta primigenia, documentos que habrán de ser objeto de estudio en el apartado correspondiente.


NOVENO. En fecha 07 (siete) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), derivado del alcance al informe justificado, se emitió acuerdo que dejó sin efectos el diverso de fecha 22 (veintidós) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), asimismo se ordenó poner a la vista del Recurrente los documentos remitidos en alcance justificado, a efecto que dentro de término de 03 (tres) días hábiles siguientes, hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.


DÉCIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes para que realizaran manifestaciones respecto de la documentación remitida en alcance al informe justificado, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 13 (trece) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Del contenido de la solicitud de información podemos observar, que el Recurrente peticiona lo siguiente:

1- Directorio de medios de comunicación que utiliza en el desarrollo de sus funciones para el año 2021. 

El Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta a las interrogantes del Recurrente, a través del archivo “Contestacion 33_07-10-2021-181304.pdf”, consistente en el oficio 204A00000000000/0288/2021 del 07 de octubre de 2021, a través del cual se le da respuesta al Solicitante, la respuesta a la solicitud de información 0003/CGCS/IP/2021, en los términos siguientes:

“…el directorio de medios de comunicación con el que cuenta esta dependencia en sus archivos es el siguiente: Medio Medio Medio 24 HORAS 8 COLUMNAS ABC NEWS ACIR ACONTECER ADELANTE EN LA NOTICIAS AGENCIA MVT AGENDA MEXIQUENSE ALFA DIARIO AMAQUEME ANTENA 125 APOCALIPTYC RADIO CADENA POLÍTICA CAPITAL MEDIA CNN CONTRARRÉPLICA CRISTAL CRÓNICA DIARIO DE MÉXICO DIARIO IMAGEN DIGITALMEX E GRAFICO EFEKTOTV EL FINANCIERO EL SOL DE MÉXICO EL SOL DE TOLUCA EL SOL DE TOLUCA EL TIEMPO EL UNIVERSAL EL VALLE EN LA MIRA ENFOQUE EXCELSIOR FOROTV GRUPO FORMULA GRUPO IMAGEN GRUPO SIETE HERALDO HERALDO DE TOLUCA HOY ESTADO HOY ESTADO DE MÉXICO IMER IMPACTO IMPULSO JOSÉ CARDENAS LA CALLE LA JORNADA EDOMEX LA JORNADA NACIONAL LA OCTAVA LA OPINION LA PRENSA LA RAZÓN LA TRIBUNA LA VERDAD LATINUS LÓPEZ DORIGA DIGITAL MEXIQUENSE (RADIO Y TV) MILED MILENIO MONITOR MVS NEW YORK TIMES NEWSWEEK NEZA RADIO NOTICIA DIAXDIA NOTICIEROS TELEVISA NOTIFLASH NOTIGUIA NOTIMEX OVACIONES PORTADOR PORTAVOZ PRIMERO EDITORES PUNTUAL QUADRATIN RADIOEDUCACION RADIOFORMULA RADIOMIL RADIORAMA RADIOUNAM REFORMA REPORTV REVISTA ZOCALO SDP SEMANARIO OBJETIVO TELEDIARIO TELEVISA EDOMEX TELEVISA TOLUCA TENDENCIA FM TEXCOCO TV TINTERO TOLUCA DIGITL TV AZTECA EDOMEX TV CABLE TEJUPILCO ULTRA NOTICIAS UNIRADIO UNIVISION UNO TV VICEVERSA VISION URBANA VITRAL VOTO EN BLANCO VOZ DE ECATEPEC VOZ DEL NEVADO W RADIO Por lo anterior, esta Coordinación General de Comunicación Social, garantiza el acceso a la información pública tal y como está contenida en sus archivos…”

En primer lugar, resulta necesario precisar que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, lo que se materializa en el presente asunto, al haber el Sujeto Obligado dado contestación a los cuestionamientos que le fueron formulados, por lo que al no estar facultado para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se tienen por ciertas y verdaderas.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Inconforme con la respuesta proporcionada, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado: el contenido del oficio 20400000000000/0288/2021, que le fue proporcionado en respuesta; y por razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

1. “…En ese contexto se realizó la consulta en este documento de las siguientes palabras: Directorio: Guía en la que figuran las personas de un conjunto, con indicación de diversos datos de ellas, como su cargo, sus señas, su teléfono, etc. Medios de Comunicación: Instrumentos de trasmisión pública de información, como emisoras de radio o televisión, periódicos, internet, etc .De la lectura podemos inferir que los argumentos de la C. Titular de la Unidad de Transparencia que manifiesta para sustentar su motivación de su respuesta resultan insuficientes e incorrectos…;
2. : “…los sujetos obligados deben garantizar que, en la entrega de la información, sea actualizada, completa, confiable, oportuna,…… podemos demostrar que no da cumplimiento a su afirmación, toda vez a su que si consideramos que la Ciudadana Titular de la Unidad de Transparencia hace entrega únicamente de un listado de medios de comunicación (que solo incluye el nombre del Medio) resulta evidente que esa Unidad de Transparencia no da cumplimiento…”
3. “…De que le sirve un listado de medios de comunicación que solo incluye el nombre del medio? ¿Como alcanzar el Objetivo y ejecuta sus Funciones la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado si solo obra en su poder un Directorio en estas condiciones? ¿Cómo ubica, localiza o contacta con los medios de comunicación si su directorio señalado carece de la mínima información elemental de los Medios de comunicación? La respuesta es muy evidente existe una negativa tacita y expresa de no proporcionar la información de mi solicitud…”
4. “…consideramos que en los párrafos señalados la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia es incorrecta, insuficiente y respetuosamente hasta burda. Con las evidencias y argumentos manifestados podemos acreditar que la Titular de la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México no da cumplimiento a los mandatos de los artículos 4,12,15.23 fracción l,24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”.

Manifestaciones que una vez analizadas, se determina que encuadran en la hipótesis normativa señalada en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


Debemos recordar que, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública ante las distintas dependencias de gobierno, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Hechas las precisiones anteriores, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, relativa al Directorio de medios de comunicación utilizados para el desarrollo de sus funciones en el año 2021, proporcionando lo siguiente:

[image: ]

Del contenido de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que es reconoce tener en sus archivos la información peticionada, lo que corresponde que acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. Asimismo, del oficio de respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente proporciona un listado de los medios de comunicación, lo que en consideración del Recurrente no satisface su solicitud de información, derivado que no contiene números telefónicos o medios electrónicos de contacto de dichos medios de comunicación. 

Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado en etapa de manifestaciones, se sirvió en rendir su informe justificado a través del archivo “recurso 5280_11-11-2021-185951.pdf”, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, en el sentido de no estar obligado al procesamiento de información, para la elaboración de un documento ad hoc, que satisfaga la información del particular. No obstante, en fecha 03 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico los archivos “alcance 5280_03-12-2021-131155.pdf y Medios 2021.xlsx, cuyo contenido es el siguiente:

· alcance 5280_03-12-2021-131155.pdf: oficio No.decontrol/025/2021 del 03 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, al Comisionado Ponente, manifestando “remito a usted información complementaria en formato Excel, misma que puede abonar lo solicitado por el ciudadano…”.

· Medios 2021.xlxs: consistente en el archivo de tipo XLSX[footnoteRef:3], que contiene la relación de los 103 (ciento tres) registros, de los que se advierte la información de contacto de los medios de comunicación, proporcionados en respuesta primigenia, se inserta la imagen siguiente para mayor referencia: [3:  La extensión XLS es la de los archivos de Excel en sus versiones del 97 al 2003, y los archivos XLSX son los de las versiones de Excel más modernas] 


[image: ]

Cabe destacar que el referido alcance al informe justificado se puso a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada, como se acredita de las constancias que integran el expediente virtual del recurso de revisión al rubro citado.

De conformidad con lo anterior, podemos apreciar que si bien el Sujeto Obligado fue omiso en satisfacer en un primer y segundo momento el derecho de acceso a la información del Recurrente, al hacer entrega parcial de la información, posteriormente fuera de la etapa de manifestaciones, subsana su actuar, al hacer entrega de la relación que contiene la información requerida por el Recurrente, en consecuencia, resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagra la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando una vez admitido, el Sujeto Obligado modifique o revoque su acto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, circunstancias que acontecieron y quedaron demostradas anteriormente.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguyó el Recurrente en su recurso de revisión derivado de la solicitud de información 00033/CGCS/IP/2021, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 05280/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del estudio en el presente considerando.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 05280/INFOEM/IP/RR/2021, por quedarse sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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